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b) Contratista: Endesa Energía, S.A. Unipersonal.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Precios unitarios según su

oferta euros.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 03/05450.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro, instalación y configuración de equi-

pamiento activo de red de comunicaciones, con destino a la
nueva sede de la Facultad de Comunicación.

c) Lote:
d) BOJA núm.: 177 de 15 de septiembre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

103.133,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.10.03.
b) Contratista: Sistemas Avanzados de Tecnología S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 103.032,92 euros.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministros por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes: 2003/000039
(RO0301) Adquisición de Travel-Lift para el Puerto de
Roquetas de Mar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2003/000039-RO0301.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Título: Adquisición de Travel-Lift para el Puerto de

Roquetas de Mar.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 98 de 26 de mayo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos mil euros

(200.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Industrias Electromecánicas GH, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta mil euros

(180.000,00 euros).

Sevilla, 20 de octubre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
de los interesados, se notifica por medio del presente anuncio
los actos administrativos que se indican, consistentes en rein-
tegros de las ayudas concedidas al amparo de las Ordenes
de la Consejería de la Presidencia de 11 de febrero de 2000
y de 12 de marzo de 2001, por las que se regulan y convocan
las ayudas Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm. 21, de 19 de febrero y BOJA
núm. 37, de 29 de marzo, respectivamente), haciéndoles
saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación

en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de sus res-
pectivas notificaciones y para constancia de tal conocimiento,
en el lugar que se indica a continuación:

Expte.: GR/0018. Don Francisco Luis Bueno Vico.
Fecha de Acuerdo de Reintegro: 1 de septiembre de 2003.
Contenido: Proceder al reintegro por exceso de la subvención
concedida en virtud de la Orden de 12 de marzo de 2001,
por un importe de 124,40 euros.
Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud
en Granada, sita en C/ Ancha de Santo Domingo, 1. Código
Postal: 18009. Teléfono: 958/02.58.50. Fax: 958/02.58.70.

Expte.: GR/0092. Don Juan Ramón Molina Gil.
Fecha de Acuerdo de Reintegro: 20 de junio de 2003.
Contenido: Proceder al reintegro por exceso de la subvención
concedida en virtud de la Orden 12 de marzo de 2001, por
un importe de 168,52 euros.
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Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud
en Granada, sita en C/ Ancha de Santo Domingo, 1. Código
Postal: 18009. Teléfono: 958/02.58.50. Fax: 958/02.58.70.

Expte.: GR/0118. Doña Mercedes García Montañes.
Fecha de Acuerdo de Reintegro: 21 de julio de 2003.
Contenido: Proceder al reintegro por exceso de la subvención
concedida en virtud de la Orden de 12 de marzo de 2001,
por un importe de 457,76 euros.
Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud
en Granada, sita en C/ Ancha de Santo Domingo, 1. Código
Postal: 18009. Teléfono: 958/02.58.50. Fax: 958/02.58.70.

Expte.: SE/0056. Don Daniel Calvo Torres.
Fecha de Acuerdo de Reintegro: 21 de julio de 2003.
Contenido: Proceder al reintegro por exceso de la subvención
concedida en virtud de la Orden de 11 de febrero de 2000,
por un importe de 452,25 euros.
Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud
en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22. Código Postal: 41001.
Teléfono: 95/503.63.50. Fax: 95/503.63.60.

Notifíquese las citadas Resoluciones a los respectivos inte-
resados, con indicación de que contra las mismas, que agotan
la vía administrativa pueden interponer recurso potestativo de
reposición ante este Instituto en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la notificación, conforme esta-
blecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
de acuerdo con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2003.- La Secretaria General,
María López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María, por el que se notifican la práctica
de las liquidaciones del impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que esta Oficina Liquidadora, conforme a
lo dispuesto en el art. 56.3 del Texto Refundido del Impuesto

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados de 24 de septiembre de 1993, ha intentado, en
el domicilio designado al efecto en la declaración tributaria,
la notificación de la liquidación practicada por el hecho impo-
nible que en ella se comprende, en la forma exigida por el
art. 124.1.a) de la vigente Ley General Tributaria, sin que
haya sido posible el practicar las mismas, por lo que, a tenor
de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a efectuarlas por el presente Anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.2.a) y
b) del Reglamento General de Recaudación, las deudas tri-
butarias resultantes de las liquidaciones practicadas deberán
pagarse:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la presente publicación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la publicación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

El acto administrativo que se notifica es susceptible de
recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora o de recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía, dependiente del
Ministerio de Hacienda y con sede en sus Delegaciones Pro-
vinciales, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, sin
que puedan ambos simultanearse y sin que la interposición,
por sí sola, interrumpa el plazo de ingreso, que sí podrá serlo
si al momento de la presentación se acompaña la garantía
que establece el art. 11.5 del R.D. 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre (caso de serlo en reposición) o el art. 75.6 del Regla-
mento de Procedimiento de 1 de marzo de 1996 (de serlo
en vía económico-administrativa).

Asimismo, en corrección de los valores comprobados,
podrá promover la tasación pericial contradictoria que con-
templa el art. 52.2 de la Ley General Tributaria y que regulan
los arts. 120 y 121 del Reglamento del Impuesto de 29 de
mayo de 1995, siendo a cargo del interesado los honorarios
del perito que designe al efecto y, en su caso, los del perito
tercero. La presentación de la solicitud conllevará la suspensión
del plazo de ingreso de la deuda tributaria y la exigencia de
los intereses de demora que se devenguen por la misma.


